
Exp. 716236 

Guayaquil, 11 de Mayo del 2.018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

FELIX LOGISTICS S.A. FELLOGIST 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido SETECIENTAS 

OCHENTA Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor del Sr. MIGUEL ANGEL SANTOS 

NARANJO 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 

de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 

correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el 

Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en el 

Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañías. % 

   
y > Le E 

JORGE CARLOS FELIX CEVALLOS 
C.C. 0920188240 
Cedente 

tel 
MIGUEL ANGEL SANTOS NARANJO 

C.C. 0910557016 

Cesionario
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REFERENDUM Ú - ; EREN REPÚBLICA DEL ECUADOR DY aná | Y CONSULTA EJO NACIONAL El RA e ne rorutar 2010 CERTIFICADO PROVISIONAL ÓN cia O 
GUAYAS 

  

No. CNE-DPG-05352 
FECHA Guayaquil, 21 de febrero del 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

JORGE CARLOS FELIX CEVALLOS 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0920188240 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. JUSSARA CUCALÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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Exp. 716236 

Guayaquil, 11 de Mayo del 2.018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

FELIX LOGISTICS S.A. FELLOGIST 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido OCHO acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de la compañía ADIDOLPLAST S.A. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 

de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 

correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el 

Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en el 

Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañías. y    

  

Muy atentameñte ) 

C.C. 0920188240 

Cedente 

/ Os 

Code - . 
p. ADIDOLPLAST S.A 

R.U.C. 0992285109001 

Cesionario
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FECHA Guayaquil, 21 de febrero del 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

JORGE CARLOS FELIX CEVALLOS 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0920188240 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. JUSSARA CUCALÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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Guayaquil, 12 de Octubre del 2017 S O 

Señor 
ARMANDO ISAACS URQUHART 
Ciudad.- 

| De mis consideraciones: sad 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada ADIPOLPLAST 
S.A. en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebradas el día de hoy, tuvo el acierto de 
designado GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO ANOS contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con este nombramiento 
tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual y 
además las facultades señaladas en el Estatuto Social de la misma 

ADIPOLPLAST S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, el 15 de Mayo del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 05 de Agosto del 2002. 

Atentamente 

Marua A o 
SRA. MARIA LORENA PLUA VARGAS 
SECRETARIO AD-I10C DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADIPOLPLAST S.A. que 
antecede y que me he posesionado en esta fecha. 

Guayaquil 12 de Octubre 2017. 

KÚamedo 
ARMANDO ISAACS 
GERENTE GENERAL 
CI. 171066208-9 
NACIONALIDAD COLOMBIANA 
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Exp. 716236 

Guayaquil, 11 de Mayo del 2.018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

FELIX LOGISTICS S.A. FELLOGIST 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido SIETE acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor del Sr. JESUS ALBERTO CHAGUAY ALMEIDA 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 

de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 

correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el 
Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Sírvase usted señor resejanie Legal, registrar la presente Transferencia en el 

Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañías. / 

Muy atentamente / A / ) 
E NE / A eS 

  

JORGE CARLOS FELIX CEVALLOS 
C.C. 0920188240 ) 
Cedente 

     
Sr. JESUS ALBERTO CHAGUAY ALMEIDA 
C.C. 0929568509 

Cesionario 
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GUAYAS 

  

No. CNE-DPG-05352 
FECHA Guayaquil, 21 de febrero del 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

JORGE CARLOS FELIX CEVALLOS 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0920188240 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. JUSSARA CUCALÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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Exp. 716236 

Guayaquil, 11 de Mayo del 2.018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

FELIX LOGISTICS S.A. FELLOGIST 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido UNA acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del Sr. 

JESUS ALBERTO CHAGUA Y ALMEIDA 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 

de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 

correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el 
Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Sírvase usted señor|Representante Legal, registrar la presente Transferencia en el 

Libro de acciones y accionistas y pr el particular a la Superintendencia de 

Compañías. j 
/ 

Muy atentament 

| 

MO 
MANUEL GUSTAVO FELIX MONTESDEOCA VALLOS VITERI 

C.C. 1303380354 > C.C. 1306506229 

Cedente 
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Sr. JESUS ALBERPÓ CHAGUAY ALMEIDA 
C.C. 0929568509 
Cesionario 
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No. CNE-DPG-05349 
FECHA Guayaquil, 21 de febrero del 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

MANUEL GUSTAVO FELIX MONTESDEOCA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1303380354 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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AB, JUSSARA CUCALÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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